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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011030025)

En virtud de lo dispuesto en el artículo primero del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de
julio, se configuró la denominación y número de las Consejerías de la Junta de Extremadura,
entre las que se encuentran la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación y la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

Por su parte, en el artículo segundo del mismo decreto presidencial se atribuía a la Conseje-
ría de Empleo, Empresa e Innovación, entre otras, las competencias sobre ordenación y
promoción industrial y a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía las competencias que sobre minas y energía tenía atribuidas la anterior Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente, entre otras.

Razones de eficacia, eficiencia y una mayor coordinación hacen aconsejable proceder a deli-
mitar con mayor detalle la distribución de las competencias de ambas consejerías sobre refe-
rida materia. 

Por todo lo cual, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 13, d), 20 y 55
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por
el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo segundo del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican
la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura se modifica en los siguientes términos: 

El párrafo segundo queda redactado de la siguiente manera:

«La Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, ejercerá las competencias que en materia
de trabajo y políticas de empleo tenía la anterior Consejería de Igualdad y Empleo, así como
las de ordenación y promoción industrial, minas, distribución de energía y comercio; de
promoción de la empresa y apoyo al emprendedor, de modernización e innovación tecnoló-
gica, sociedad de información, investigación y telecomunicaciones que tenía atribuidas las
anteriores Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, respectivamente».
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El párrafo sexto queda redactado como sigue:

«La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía ejercerá las
competencias que en materia de agricultura y ganadería, desarrollo rural tenía atribuidas la
anterior Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, así como las de medio ambiente y
generación de energía que tenía atribuidas la anterior Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente».

El párrafo octavo queda redactado como sigue:

«La Consejería de Salud y Política Social ejercerá las competencias que en materia de sani-
dad y dependencia tenía atribuidas la anterior Consejería de Sanidad y Dependencia, las
competencias que en materia de consumo y en materia de emigración y retorno tenía atri-
buidas las Vicepresidencia Primera y Portavocía, así como las de infancia y familia, servicios
sociales, migraciones y prestaciones sociales que tenía atribuidas la anterior Consejería de
Igualdad y Empleo».

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

En Mérida, a 4 de agosto de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Almendralejo, que consiste en la recalificación de parte del suelo
incluido en la Unidad de Ejecución UE-102, pasando de uso ganadero zona
R a uso industrial zona K1, creándose la UE-102-A. (2011061558)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
marzo de 2004, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), y en la disposición derogatoria única,
Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Almendralejo no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u
homologado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 –LSOTEX-).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana epigrafiado.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 30 de marzo de 2004, por lo
que se modifican los artículos 151, 162-bis-2, 167-bis y 215, quedando los artículos del Plan
General de Ordenación como sigue:

Artículo 151. Zonificación.

1. Para establecer los usos, tipologías y condiciones de edificabilidad, se divide el suelo urba-
no en 24 zonas diferentes, denominadas de la A a la T de la siguiente manera: A, A2, B,
C, D, E, F, G, H, I, J, K, K1, K2, L, M, N, O, P, P1, Q, R, S y T.

2. Las características concretas de cada una de ellas se especifican en los artículos siguientes.

Artículo 162 bis2. Subzona K2.

Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las especificaciones siguientes:

— Parcela mínima: 250 m2.

— Fachada mínima: Sin definir.

— Ocupación máxima en planta baja: 80%.

— Ocupación máxima en otras plantas: 80%.

— Número máximo de plantas: 2.

— Número mínimo de plantas: 1.

— Altura máxima permitida: 9 metros.

— Tipologías autorizadas: HI, AS, PA, BQ.

— Edificabilidad máxima: 1,6 m2/m2.

— Usos permitidos: Industrial II, III.

— Retranqueo mínimo a fachada: 0 m.

— Retranqueo mínimo a linderos: 0 m.
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Artículo 167 bis. Subzona Dotacional P1.

Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las especificaciones siguientes:

— Parcela mínima: Sin definir.

— Fachada mínima: Sin definir.

— Ocupación máxima en planta baja: 70%.

— Ocupación máxima en otras plantas: 70%.

— Número máximo de plantas: 3.

— Número mínimo de plantas: Sin definir.

— Altura máxima permitida: Sin definir.

— Tipologías autorizadas: AS.

— Edificabilidad máxima: 13.000 m2.

— Usos permitidos: Público y terciario.

— Retranqueo mínimo a fachada: 5 m.

— Retranqueo mínimo a linderos: Libre.

Artículo 215. Unidades de Ejecución.

1. En suelo urbano, en el presente planeamiento se han establecido 187 Unidades de Ejecu-
ción, 183 de ellas continuas y 4 discontinuas, que permiten el cumplimiento conjunto de
los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de la superficie.

2. Las condiciones particulares de gestión de cada una de esas unidades de ejecución se
especifican en las fichas que para cada una de ellas se han elaborado y se añaden como
anexo a estas Normas.

3. Se han delimitado en el núcleo urbano diversas Unidades de Ejecución correlativamente
numeradas, de diversos usos, residencial o industrial, que deberán gestionarse en la
forma concreta que se establece en los artículos siguientes de este Título, y comenzarse
en el cuatrienio establecido en la correspondiente ficha.

4. Se ha calculado el aprovechamiento lucrativo y se ha comparado con el aprovechamiento
tipo, comprobándose que no excederá el 15% del tipo, tal como establece el artículo 145
del texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Como
excepción la Unidad de Ejecución N.º 29 rebasa dicho límite, pero se justifica porque todo
el terreno de la Unidad de Ejecución es de propiedad municipal.

5. La expresión gráfica de las Unidades de Ejecución se refleja en el Plano correspondiente
de Ordenación.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2011, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Almendralejo en suelo del polígono industrial y del polígono
ganadero. (2011061559)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada a cabo por el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, y una vez extinguida la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, mediante Decreto 299/2007, de 28 de septiembre; por
Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se atribuye a la Consejería de Fomen-
to las funciones hasta ahora desempeñadas por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

De conformidad con lo previsto en la disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio; en el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28
de septiembre; y el art. 3.séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se
extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el
Decreto 186/2007, de 20 de julio; corresponde el conocimiento del asunto más arriba seña-
lado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento.

Puesto que Almendralejo no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u
homologado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Al afectar la modificación a zonas verdes y espacios libres, se ha tramitado como modifica-
ción cualificada correspondiendo su aprobación definitiva, en su caso, al Consejero de
Fomento de la Junta de Extremadura, previos los informes de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura y favorable del Consejo Consultivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, u órgano que desempeñe la función consultiva de la Junta
de Extremadura, por este orden (art. 80.3 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 6 de junio de 2002, concluyó en sentido favorable. 

El Consejo Consultivo de Extremadura emitió dictamen favorable con fecha 10 de junio de
2004.
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En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión
favorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 6 de junio de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

Vº B.º
El Director General de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2011082722)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación por comparecencia en
procedimiento de recaudación de multas. (2011082723)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de junio de 2011, de la
Secretaría General, por la que se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus propietarios, afectados por la obra de
“Proyecto modificado n.º 1, emisario y colectores en Montijo y Puebla de la
Calzada”. (2011061561)

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 28 de junio de 2011, de la Secretaría
General de la Consejería de Fomento, por la que se somete a información pública la relación
de bienes y derechos así como sus propietarios afectados por la obra de Proyecto Modificado
n.º 1. Emisario y Colectores en Montijo y Puebla de la Calzada, publicada en el DOE n.º 130
de 7 de julio, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 18702 párrafo 2.º. Donde dice:

«Aprobado inicialmente el proyecto de obras de Emisario y Colectores en Montijo y Puebla de
la Calzada con fecha 30 de junio de 2009...».

Debe decir:

«Aprobado inicialmente el proyecto de obras de Emisario y Colectores en Montijo y Puebla de
la Calzada con fecha 30 de octubre de 2009...».

En la página 18703 párrafo 1.º. Donde dice:

«...que ha conllevado la aprobación de un Proyecto Modificado de fecha 28 de junio de
2011».

Debe decir:

«...que ha conllevado la aprobación de un Proyecto Modificado de fecha 16 de junio de
2011».
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, del Consejero, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante subasta pública, la contratación de
“Aprovechamiento de madera de pinus pinaster, en el monte “Ventosillas”,
n.º de elenco CC-1009 y de utilidad pública 146, en los términos
municipales de Alía y Villar del Pedroso”. Expte.: AM06-11. (2011061545)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: AM06-11.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de pinus pinaster, en el monte
“Ventosillas”, n.º Elenco CC-1009, y de utilidad pública 146, en los términos municipa-
les de Alía y Villar del Pedroso (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 132.179,88 euros IVA incluido. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación excluido I.V.A.

Complementaria: 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 – 006400.
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e) Telefax: 924 – 005380.

f) Página Web: https://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta
fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.
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10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 22 de julio de 2011. El Consejero, JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a
Portugal o de Santa Justa”, en el término municipal de Santa Marta de los
Barros. (2011082689)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Madrid a Portugal o de Santa Justa”, en el término municipal de Santa Marta de los Barros,
en todo el término municipal, y de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30 de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que
dicho proyecto estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros,
así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, Ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de
quince días contados desde su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a
Portugal”, en el término municipal de Villalba de los Barros. (2011082690)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Madrid a Portugal”, en el término municipal de Villalba de los Barros, en todo el término
municipal, y de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30 de
14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Villalba de los Barros, así como en las oficinas
de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de quince días conta-
dos desde su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

• • •
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ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde del “Descansadero de Las Matiñas”, perteneciente
a la vía pecuaria denominada “Cordel o Colada de Las Matiñas”, en el
término municipal de Valverde de Leganés. (2011082691)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del deslinde del Descansadero de
Las Matiñas del término municipal de Valverde de Leganés, asociado a la vía pecuaria deno-
minada Cordel o Colada de Las Matiñas y de conformidad con lo establecido en el artículo 13
y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de
marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10,30 horas del 20 de septiembre del presente año en la gasolinera sita en el
paraje de Las Matiñas. 

Para la realización de los trabajos ha sido designado el técnico D. Pedro Pablo Bueno Martínez
como representante de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes en el tramo referido.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

• • •
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ANUNCIO de 5 de julio de 2011 sobre exposición pública de las bases
definitivas de la concentración parcelaria de Valdehúncar. (2011082699)

Se pone en conocimiento de los interesados en la Concentración Parcelaria de Valdehúncar,
en la provincia de Cáceres, declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto
91/2004, de 15 de junio (DOE n.º 71, de 22 de junio), que la Dirección General de Infraes-
tructuras e Industrias Agrarias, con fecha de 5 de julio de 2011, ha aprobado las Bases Defi-
nitivas de la Concentración Parcelaria de Valdehúncar, que estarán expuestas al público en el
Ayuntamiento de Valdehúncar, durante el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente
al de la inserción del presente anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el Local del Ayuntamiento, se refie-
ren a la:

1. Determinación del perímetro.

2. Relación de fincas excluidas.

3. Superficies que se exceptúan por ser de dominio público. 

4. Clasificación de tierras con fijación de coeficientes. 

5. Determinación de propietarios y Planos de la Zona. 

6. Titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se han
declarado formalmente.

Contra las bases definitivas, los interesados podrán interponer recurso de alzada, en la
Consejería de Agricultura, ante el Sr. Secretario General de la misma, a quién por Resolución
del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, de 12 de noviembre de 2007, publicada en el DOE,
n.º 137, de 27 de noviembre, le fue delegada dicha competencia, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la exposición del presente anuncio en el tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento de Valdehúncar, de conformidad con lo previsto en los art. 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 35, de 26 de marzo) en relación con el art. 115 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de lo establecido en el art. 216 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, todo recurso cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno, sólo será admitido a trámite, si se deposita en la Caja
de Depósitos de la Junta de Extremadura, la cantidad que estime necesaria para sufragar los
costes de las actuaciones periciales que requieran la comprobación de los hechos alegados.

El Sr. Secretario General, acordará, al resolver el citado recurso, la inmediata devolución al
interesado de la cantidad depositada para gastos periciales que no hubieran llegado a
devengarse o se refieran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial
de dicho recurso.

Mérida a 5 de julio de 2011. El Jefe del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias,
JOSÉ M.ª CARRASCO LÓPEZ.

• • •
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ANUNCIO de 15 de julio de 2011, por el que se hace pública la Resolución
de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador de
plaguicidas de uso agrícola. (2011082693)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece
la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio); así como en el
artículo 8, punto 6, del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se establece la norma-
tiva reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador de plaguicidas de
uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedimiento de homolo-
gación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de abril), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural de 14 de julio de 2011, que se transcribe como Anexo, otorgando los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día
siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 15 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

“De conformidad con la Orden PRE/2922/2005, de 19 de septiembre, por la que se modifica
la Orden de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa reguladora de la
homologación de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas, así como
de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se establece la
normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador de plaguicidas
de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedimiento de homo-
logación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de abril), y vistos
los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o aplicador, formu-
lados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados
los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos
objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo; así como del artículo 7 del
Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve otorgar los correspondientes carnés de manipu-
lador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la
Dirección General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. Mérida, a 14 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural. Fdo.: Antonio
Guiberteau Cabanillas”.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 21 de julio de 2011 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Podología
en diversos centros dependientes de la Gerencia Territorial del SEPAD de
Cáceres Norte”. Expte.: SERV08/11CCN. (2011082666)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. SEPAD.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica. 

c) Número de expediente: SERV08/11CCN.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: servicio de podología en Diversos Centros dependientes de la
Gerencia Territorial del SEPAD de Cáceres Norte. CPA: CPV. 85311100-3 Servicio de
Bienestar Social proporcionados a ancianos.  

b) División por lotes y número: 

Lote 1. C. Residencial de Jaraíz de la Vera, C. Mayores de Navalmoral de la Mata, C.
Residencial “M.ª A. Bujanda” de Navalmoral; Lote 2. C. Residencial San Fco. de Plasen-
cia, C. Sociosanitario de Plasencia, C. Mayores de Hervás, C. Residencial Los Pinos de
Plasencia, C. Residencial “López Herrero” de Plasencia; Lote 3. C. Mayores Avda. Vera
de Plasencia, C. Mayores Pta. Berrozana de Plasencia, C. Mayores de Montehermoso,
Lote 4. Centro de Día de Moraleja, C. Mayores de Moraleja, C. Residencial Hurdes de
Vegas de Coria, C. Residencial Sierra de Gata. 

c) Lugar de ejecución: Ver Cuadro Resumen.

d) Plazo de ejecución: Desde de la firma del Contrato hasta el 31 de julio del 2012.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 96.330,00 euros.

Importe total: 96.330,00 euros.

Valor estimado: 192.660,00 euros.

Reparto anualidades

AÑO IMPORTE

2011 38.241,67 euros

2012 58.088,33 euros

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social, Gerencia Territorial
Cáceres Sur del SEPAD. Sección de Contratación Administrativa y Gestión Económica.

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1, 5.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfono: 927004316.

e) Telefax: 927-004284.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el correspondiente
Diario Oficial de Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto C, F y T del Cuadro Resumen
de Características.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro Auxiliar de la Gerencia Territorial Cáceres Sur.

2.ª Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1.
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3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia Territorial Cáceres Sur del SEPAD.

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1.

c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: 

Sobre “1”: Documentación Administrativa. 26 de agosto de 2011.  

Sobre “2”: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependan
de un juicio de valor. 5 de septiembre de 2011.

Sobre “3”: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantifica-
bles de forma automática. 15 de septiembre de 2011. 

e) Hora: Sobre “1” a las 11.30  horas; Sobre “2” a las 10,00 horas. Sobre “3” a las 10,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administrativa
se efectuará mediante publicación en la dirección https://contratacion.juntaextremadura.net,
el mismo día de la apertura del sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los intere-
sados que se personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documenta-
ción administrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación
si se estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 21 de julio de 2011. El Gerente Territorial Cáceres Norte, PR 24/11/08 DOE n.º
231 de 28/11/08, CONSTANCIO RODRÍGUEZ MARTÍN.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 22 de julio de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio
de “Lavado de ropa de los centros sanitarios del Área de Salud de
Badajoz”. Expte.: CSE/01/1111026088/11/PA. (2011082677)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa – Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación
Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21 81 87.

5. Telefax: 924 21 82 84.

6. Correo electrónico: granada.fernandez@ses.juntaextremadura.net.

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/01/1111026088/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio para el lavado de ropa de los Centros
Sanitarios del Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: Según pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Según pliego.

2. Localidad y código postal: Según pliego.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 98312000-3.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: Según Pliego.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

400.000,00 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 200.000,00 euros.

Importe de IVA: (8%) 36.000,00 euros.

Importe total: 236.000,00 euros.

6.- GARANTÍAS EXIGIDAS:  

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación sin IVA.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:  Grupo U; Subgrupo 2; Categoría B.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: No
procede.

c) Otros requisitos específicos: Según Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 40 días contados desde el envío del anuncio de licitación
al DOUE. (Fecha fin 29 de agosto de 2011). 

b) Modalidad de presentación: Según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005. Badajoz. 

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es el precio: 15 días desde la apertura de la proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
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c) Localidad y código postal: Badajoz. 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratante. 

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

20 de julio de 2011.

Badajoz, a 22 de julio de 2011. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de
16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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